RES. 353/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008643, Ent. N° 95/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2016, convocada para la prestación de los servicios de conservación de espacios públicos en Barrios de Maldonado (San Antonio, Maldonado Nuevo, Biarritz, La Candelaria, Las Cooperativas y Cañada Aparicio);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07826/2016, el Intendente de Maldonado, dispuso - ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas-  la adjudicación del llamado a la empresa FLORVILUR S.A.; 

2) que en Sesión de fecha 28/12/016, este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que:                        

2.1) si bien para la ponderación de las ofertas, en el Artículo 20 del pliego que rigió la convocatoria, se establecieron los factores que se tendrían en cuenta para evaluarlas y el  máximo porcentaje a asignarles de conformidad con el Artículo 48 Literal C)  del T.O.C.A.F., no se establecieron criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor, contraviniéndose las previsiones del Artículo 65 Literal C) del T.O.C.A.F.; y

2.2) no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal;
                                          3) que, mediante Resolución Nº 949/2017, de fecha 6/02/017, el Intendente dispuso la reiteración del gasto de $ 2:188.524,60, señalando que al entrar en vigencia el nuevo Presupuesto Quinquenal, el rubro de imputación contaría con disponibilidad;-
                                          4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/03/017 dictó dos resoluciones:

4.1) Mantuvo la observación del gasto formulada con fecha 28.12.16;

4.2) Observó las imputaciones correspondientes a ajustes enero-octubre/17, por derivar de un procedimiento que ya fuera observado por razones de legalidad insubsanable  y  en razón de que se había contravenido  el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

                                          5) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 3009/2017 de fecha 02/05/017, reiteró el gasto manifestando que:

5.1) se cumplió con las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F. al incorporar los factores de ponderación; y

5.2) el gasto se encuentra previsto en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020;
                                          6) que este Tribunal, en sesión de fecha 22/06/017, mantuvo la observación formulada en Sesión de fecha 29/03/017;

                                          7) que, dispuesta una nueva prórroga mediante Resolución del Intendente Nº 06674/2017 de fecha 12/09/017, la Contadora Delegada de este Tribunal, con fecha 18/09/017 observó por falta de disponibilidad, el gasto de $ 2.670.000,oo derivado de la misma;
                                         8) que el Director General de Hacienda, en uso de facultades desconcentradas y de  acuerdo   con   lo   previsto por la Resolución 
Nº 05340/2015 del 9/07/15, reiteró el gasto observado considerando que el servicio es esencial para el Departamento;

                                         9) que en acuerdo de fecha 1º/11/017, este Tribunal  ratificó y mantuvo la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 18/09/017; 

                                       10) que mediante Resolución Nº 8472/2017, de fecha 16/11/017, el Ejecutivo Departamental volvió a reiterar el gasto de $ 2.670.000, de conformidad con lo dispuesto por Resolución Nº 6674/2017 (Resultando 7);
                                       11) que en virtud de que el gasto a que refiere la Resolución Nº 08472/2017 (Resultando anterior) fue reiterado por Resolución Nº 05340/2015 (Resultando 8), manteniéndose por parte de este Tribunal la observación original (Resultando 9), no correspondía formular un nuevo pronunciamiento, debiendo estar la Administración a lo dispuesto en Sesión de fecha 1º/11/017;

                                       12) que en esta oportunidad se remiten imputaciones preventivas por las sumas de $ 13:350.000, $ 3:600.000 y $ 3:000.000, correspondiente al período enero-octubre/2018, con cargo al Rubro 5278 (de Limpieza, Aseo y Fumigación) 16009 (Municipio de Maldonado), que no cuenta con disponibilidad presupuestal;
  
CONSIDERANDO: 1) que al derivar  las imputaciones de la prórroga, de un procedimiento oportunamente observado por razones de índole legal de carácter insubsanable, resultan aplicables a las mismas idénticas observaciones que las formuladas por este Tribunal en Resolución de fecha 28.12.16 (con excepción de la falta de disponibilidad constatada en tal instancia);


                      2) que en la oportunidad las nuevas imputaciones carecen de disponibilidad contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF;
 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Observar el gasto (Considerando 2);
2)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por el saldo de       la contratación;

3)   Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado; y
4)   Devolver las actuaciones.
cr

